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  Afganistán: La comisión de derechos humanos, un gran
avance

Amnistía Internacional ha acogido con enorme satisfacción el establecimiento de la primera
comisión de derechos humanos de Afganistán. Hamid Karzai, presidente del gobierno provisional de
Afganistán, ha promulgado hoy el Decreto sobre el Establecimiento de la Comisión Afgana
Independiente de Derechos Humanos.

«La comisión tendrá una importancia fundamental para la promoción y la protección de los
derechos humanos de todos los ciudadanos de Afganistán, tanto a la hora de abordar los abusos
cometidos en el pasado como al promover la protección de esos derechos en el futuro» ha afirmado
Amnistía Internacional.

La organización ha pedido a las autoridades afganas y a la comunidad internacional que
colaboren para garantizar que la Comisión se integrará en un sistema global de protección y promoción
de los derechos humanos. Además, la Comisión debería ir acompañada de la reconstrucción de un
sistema de justicia penal que respete el derecho a un juicio con las debidas garantías y no aplique la
pena capital ni imponga penas crueles, inhumanas o degradantes.

El mandato de la comisión parece muy prometedor, y entre los comisionados elegidos hay un
número importante de mujeres (cuatro de once) así como personas de diverso origen étnico.

«La comunidad internacional deberá aportar los fondos y la experiencia necesarios para
garantizar que la Comisión se convierte en una realidad» ha afirmado Amnistía Internacional.

Documento público

*****************************

Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en Londres,
Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en: < http://www.amnesty.org>. Para los
documentos y comunicados de prensa traducidos al español, consulten la sección «centro de documentación» de
las páginas web de EDAI en: <http://www.edai.org/centro>.


